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EPS SANITAS SA VS MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÒN SOCIAL Y OTROS 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (02) de marzo de 2020. Al Despacho 

de la señora Juez, informando que en el proceso ordinario 2016 00058, ADRES 

dio respuesta al oficio aportando certificación sobre los recobros objeto de la 

presente demanda. Sírvase proveer.  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, sería del caso enviar el 

expediente al Grupo Liquidador de la Rama Judicial; no obstante, en procesos 

análogos, han informado no poseer los conocimientos técnicos para determinar la 

procedencia de los recobros. 

 

Así las cosas, se requiere a las partes para que aporten prueba pericial, de 

conformidad con el artículo 226 y siguientes del CGP; de perito especializado en la 

materia, para que determine la procedencia o no de los recobros objeto de la presente 

demanda, analizando todos los factores como, la procedencia o no de las Glosas, los 

que ya han sido cancelados, los que se encuentran contenidos en el POS, etc. 

 

O, en caso contrario, especifiquen la especialidad del perito con los conocimientos 

técnicos para rendir el dictamen; para proceder a designarlo de la lista de auxiliares 

de la justicia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 
CMMS 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de agosto de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de febrero de 2020, pasa al Despacho 

con la documental que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a 

resolver sobre lo manifestado por el liquidador de ICOTEC COLOMBIA SAS EN 

LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN, a folio 633- 634, que ante la inexistencia de 

la empresa no es sujeto de derechos, ni tiene capacidad para ser parte procesal y 

los apoderados presentan renuncia. A su vez, se advierte que la codemandada y la 

parte demandante solicitan que se tenga al liquidador de ICOTEC COLOMBIA SAS, 

como sucesor procesal en atención a lo dispuesto en los art. 53, 54 y 68 del CGP y 

252, 255 y 256 del CCo.  

 

Al respecto, es preciso traer a colación las consideraciones expuestas por la Sala 

de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta del Consejo de Estado - 

Radicación número 68001-23-31-000-2003-00568-01(18729), en decisión del 

cuatro (04) de abril de dos mil diecinueve (2019, en la que memoró: 

 

“(…) En cuanto a la responsabilidad del liquidador de una sociedad, la Sala 

en oportunidad anterior precisó lo siguiente1: 

 

  “(…) el liquidador de una sociedad que ya se liquidó solo responde por 

los perjuicios causados por el incumplimiento de sus deberes, para lo 
cual el artículo 255 del Código de Comercio prevé que las acciones de los 
terceros (y los asociados) contra los liquidadores prescriben en cinco años, a 
partir de la fecha de la aprobación de la cuenta final de la liquidación. 

 
  “Al respecto, la doctrina ha dicho que ‘a partir de la aprobación de la cuenta 

final de liquidación no subsisten sino acciones de los asociados y de los 
terceros contra el liquidador; ya no se trata de acciones contra la sociedad 
que puedan seguirse contra el liquidador como administrador de ese 
patrimonio social, sino de acciones derivadas de la obligación interpuesta en 
el artículo 255 del Código al liquidador de responder por los perjuicios 

                                                           
1
 Sentencia de 23 de junio de 2015, Exp. 20688, C.P. Martha Teresa Briceño de Valencia. 
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causados a los socios y a los terceros ‘por violación o negligencia en el 

cumplimiento de sus deberes’.
2
 (Subraya la Sala) 

 
  “A su vez, la efectividad de los derechos de los terceros contra el 

liquidador por actos de la sociedad solamente pueden intentarse 

durante el período de la liquidación, pues ‘clausurada esta con la 
aprobación de la cuenta final de la misma, no hay propiamente obligaciones 

sociales, ya que desde entonces deja de existir el patrimonio social’
3
. 

 
  “En consecuencia, ‘Si no han sido pagadas todas las obligaciones, ya no es 

posible intentar su cobro, la acción procedente entonces, tanto de parte de los 
socios como de los terceros, es la indemnización de perjuicios que representa 
para ellos el no pago, si es debido a dolo o culpa del liquidador en el 

cumplimiento de sus funciones. […] Son, pues, dos clases muy distintas 
de acciones las que pueden intentar los socios y los terceros contra un 
liquidador: las enderezadas directamente a obtener el pago de los 
créditos de que sean titulares contra la sociedad, que solamente 

pueden proponerse como tales durante la liquidación, y las 
enderezadas al pago de los perjuicios causados por no haber sido atendidos 

debidamente los créditos’
4
. 

 
  “En suma, una sociedad liquidada no es sujeto de derechos y 

obligaciones y por tratarse de una persona jurídica que ya no existe, 

tampoco puede demandar ni ser demandada5. Por la misma razón, el 
liquidador no tiene su representación legal ni pueden exigírsele a este el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de la sociedad liquidada”. 

 

Con base en lo anterior, al verificarse el Certificado de existencia y representación 

legal visto a folios 630 a 632, se encuentra que es un hecho irrefutable que la 

entidad demandada ICOTEC COLOMBIA SAS EN LIQUIDACIÓN POR 

ADJUDICACIÓN fue liquidada, ya que mediante auto No 405-009517 del 5 de 

noviembre de 2019, la Superintendencia de Sociedades declaró terminado el 

proceso liquidatario de esta entidad. 

 

De ahí que, acreditada la inexistencia de la persona jurídica llamada a juicio, se 

tiene que tal circunstancia que afecta la capacidad para ser parte en el proceso, 

por lo que es procedente la solicitud elevada por el liquidador, sin que sea dable 

tener al mismo como sucesor procesal en los términos explicados en la 

jurisprudencia citada.  

 

Por último, se observa que el apoderado judicial de Colombia Telecomunicaciones 

S.A. ESP, presentó desistimiento del llamamiento en garantía formulado contra 

Seguros del Estado S.A. (f.° 647), mismo que cuenta con la facultad expresa para 

ello, de conformidad con el poder visible a folio 88 del plenario y dado a que se 

cumple con lo establecido en el Art. 314 y siguientes del CGP, aplicable por analogía 

expresa del Art. 145 del CPTSS, se aceptará la solicitud.  

                                                           
2
 Sociedades Comerciales Vol. 1. Teoría General. Gabino Pinzón. Quinta Edición. Editorial TEMIS S.A. 1988, pág. 

263. 
3
 Ibídem 

4
 Ibídem 

5
 Ibídem. Se reitera que en oficio 220-036327 de 21 de mayo de 2008, la Superintendencia de Sociedades precisó 

que “al ser inscrita la cuenta final de liquidación en el registro mercantil, se extingue la vida jurídica de la sociedad, 
por tanto mal podría ser parte dentro de un proceso una persona jurídica que no existe” (Se resalta). 



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2017 00725 00 
ADRIANA VILLALOBOS ALARCÓN vs ICOTEC EN LIQUIDACIÓN Y OTROS   
 

  
 
 
 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del llamamiento en garantía formulado 

por Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP en contra SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., de acuerdo con lo considerado. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO EL PROCESO respecto de ICOTEC S.A.S. -

LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN y de SEGUROS DEL ESTADO S.A., por lo 

motivado.  

 

TERCERO: En firme la presente decisión, por Secretaría impártase el trámite 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00789, informándole 

que la audiencia señalada 20 de octubre de 2020, no se pudo llevar a cabo por 

problemas técnicos y que está pendiente resolver el recurso de reposición 

interpuesto contra el auto del 11 de marzo de 2020. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que hay problemas técnicos que no permiten realizar la audiencia 

señalada en auto anterior. 

 

A su vez, se verifica que el día 13 de marzo de 2020 se presentó recurso de 

reposición en contra del auto de 11 de marzo de 2020, en el que se declaró desierto 

el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en contra del proveído 

que resolvió sobre las medidas cautelares solicitadas del día 13 de diciembre de 

2019; por considerar que no se había cumplido con el pago de las expensas para 

dar trámite al recurso de apelación.  

 

De esta manera, encuentra este Despacho que el demandante procedió a realizar 

el pago de las expensas el 19 de diciembre por valor de ochenta y un mil 

cuatrocientos pesos ($81.400), conforme se desprende del comprobante de pago 

aportado a folio 373, por lo que se procede a reponer el auto del 11 de marzo de 

2020 y remitir el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá para que se surta en debida forma el recurso de apelación 

señalado.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto del 11 de marzo de 2020, por lo considerado. 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá para que se surta el recurso de apelación interpuesto el 
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13 de diciembre de 2019, contra el auto que declara improcedente la solicitud de 

medidas cautelares.  

TERCERO: Como el recurso de apelación fue concedido en efecto devolutivo, se 

procede a REPROGRAMAR la audiencia para el viernes seis (6) de noviembre de 

dos mil veinte (2020) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en 

las cuales, se alegará de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho 

corresponda  

CUARTO: Por secretaría, procédase a remitir a los correos electrónicos de las partes 

el enlace correspondiente.   

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00591, informando que 

se recibe la presente demanda procedente de la Sala Disciplinaria del C. S. J. donde 

dirimió el conflicto de competencia para el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de 

Bogotá, D. C.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO:  Se AVOCA conocimiento del presente proceso conforme a lo dispuesto 

por el Consejo superior de la Judicatura. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr.(a) JORGE E. GAITÁN 

RIVERA, como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines 

del poder otorgado. 

 

TERCERO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD E.P.S. - SANITAS S.A. contra LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL y ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD- ADRES, por cumplir los requisitos señalas en el artículo 25 del CPT y SS 

 

CUARTO NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal 

o quien haga sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que los represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 del CGP. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO como interviniente, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 22/10/2020 03:43:52 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00665, con escrito de 

contestación de la demandada e informando que venció en silencio el término para 

la reforma de la demanda. Y se encontraba suspendido conforme la recusación 

formulado en el proceso 2019-00885. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisadas las contestaciones se 

tiene que la demanda SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., no se dio un pronunciamiento expreso 

y concreto sobre la totalidad de los hechos de la demanda, específicamente el hecho 

14, conforme lo establecido en el numeral 3° art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Se tiene por vencido en silencio el traslado a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado.- 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los Doctores ZONIA 

BIBIANA GÓMEZ MISSE, identificada con la CC n.° 52.969.989 y TP n.° 208.227 

del CS de la J, CIELO ASTRID VERGEL SÁNCHEZ identificada con la CC n.° 

1.101.683.872 y TP n.° 207.633 del CS de la J, JAIR FERNANDO ATUESTA REY 

CC n.° 91.510.758 y TP n.° 219.124 del CS de la J y DIEGO ALEJANDRO 

RODRÍGUEZ RAMÍREZ CC n.° 1.020.786.332 y TP n.° 315.134 del CS de la J, como 

apoderados de las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES y OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 

respectivamente, en los términos y para los efectos de los mandatos conferidos. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2018 00665 00 
MARÍA CONSTANZA CUBILLOS RODRÍGUEZ vs COLPENSIONES Y OTROS 
 

  
 
 
 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. 

 

CUARTO: INADMITIR LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA de PORVENIR Para 

subsanar las deficiencias anotadas se concede el término de cinco  (5) días al 

apoderado de la parte demandada, so pena de tener por probado el hecho no 

contestado. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e8ea1f0967012117387131ea16965ef22d03b3df610a1921b598eb219cee7e0f 

Documento generado en 22/10/2020 04:24:42 p.m. 
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MARÍA CONSTANZA CUBILLOS RODRÍGUEZ vs COLPENSIONES Y OTROS 
 

  
 
 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00698, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes dieciocho (18) de 

enero de 2021 a las ocho y quince de la mañana (8:15 a.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  23 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

 
Shir 
 

 

 

Código de verificación: 48a6bf46f3fe08b67609fad310ffc5880e5760bd3c7778db7e3134046741cea5 

Documento generado en 22/10/2020 02:09:49 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00442 00 
DOMENICO FERRARI CASA VS REPRESENTACIONES MUY LIMPIO S.A. 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de 2020. Pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00442, 

informándole que se presentó solicitud de medida cautelar de caución. Sírvase 

proveer.  

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede el Despacho evidencia que 

mediante auto del dos (02) de octubre de 2020 se citó a las partes para adelantar la 

audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 para el día veintisiete 

(27) de octubre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana. No obstante, el apoderado 

de la parte actora presentó solicitud de medida cautelar (f.º 74). 

 

Por lo anterior se dispone a citar a las partes para llevar acabo la audiencia 

establecida en el artículo 85A CPT y SS. para el MARTES VEINTISIETE (27) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM). En la que 

se decidirá sobre la medida cautelar de caución solicitada por la parte actora, para 

lo cual las partes deberán allegar las pruebas que consideren pertinentes. Y en 

caso de ser posible, el Despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 
 

 
CMMS 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00442 00 
DOMENICO FERRARI CASA VS REPRESENTACIONES MUY LIMPIO S.A. 
 
 

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00542, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves once (11) de 

febrero de 2021, a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00542 00 
RONAL ENRIQUE MIRANDA NAVARRO C.C. 84056517 contra DRUMMOND USA INC SUCURSAL 
COLOMBIA Nit. 900786712-3 
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 820af23171090123377838baa640e038c892681c1740aba1369279abdf57b4fc 

Documento generado en 22/10/2020 02:09:53 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00775 00 
MARIA DE JESÚS VARGAS MORENO vs COLPENSIONES Y OTRO 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00775, informándole 

que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en cuarenta y siete (47) 

folios. Así mismo, se informa que se encontraba suspendido conforme a la 

recusación formulada en el proceso 2019-00885. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr.(a) CARLOS JOSÉ 

BERMÚDEZ PULIDO, como apoderado judicial de la demandante, en los términos 

y para los fines del poder otorgado. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por MARÍA DE 

JESÚS VARGAS MORENO contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, por cumplir los requisitos señalas en el artículo 25 del CPTSS. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal 

o quien haga sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que los represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 



 
 

PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00775 00 
MARIA DE JESÚS VARGAS MORENO vs COLPENSIONES Y OTRO 
 

  
 
 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

40d5217bc7f04a7685ba7a456a0f2034a3425b7e9a646796222aea45a6f30b4

1 

Documento generado en 22/10/2020 03:43:47 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00801 00 
GABRIELA SUAREZ ZÚÑIGA vs COLPENSIONES Y OTRO   
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00801, informándole 

que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en setenta y cuatro (74) 

folios y un (1) CD. Así mismo, se informa que se encontraba suspendido conforme 

a la recusación formulada en el proceso 2019-00885. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por las siguientes 

razones: 

 

1. No se allegó al plenario la documental denominada “Certificado de afiliación 

expedido por la Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y cesantías 

PORVENIR S.A.”, circunstancia que deberá ser subsanada de conformidad 

con lo estipulado en el numeral 3 del artículo 26 del CPTSS.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor PABLO EDGAR 

GALEANO CALDERÓN, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. Y sustituido al Doctor PLINIO 

APONTE ACOSTA. 

SEGUNDO:  DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las deficiencias 

mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO.  

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00801 00 
GABRIELA SUAREZ ZÚÑIGA vs COLPENSIONES Y OTRO   
 

  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

829cd8d2b7006ae4b6639c8a5f1288c44f520facda000a22d9693ce4c12b4e08 

Documento generado en 22/10/2020 03:43:49 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00813 00 
CARLOS ARTURO BECERRA GUTIÉRREZ vs COLPENSIONES Y OTRO 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00813, informándole 

que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en cuarenta y tres (43) 

folios y un (1) CD. Así mismo, se informa que se encontraba suspendido conforme 

a la recusación formulada en el proceso 2019-00885. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. MYRIAM SALOMÉ 

MARRUGO DÍAZ, como apoderado judicial del demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por CARLOS 

ARTURO BECERRA GUTIÉRREZ contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por cumplir los requisitos 

señalas en el artículo 25 del CPTSS. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal 

o quien haga sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que los represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 del CGP. 

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fd1a7c43c00e73fa62c4e404369e9d60badfc0977a5507bb7c635feeb642238b 

Documento generado en 22/10/2020 03:43:36 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00815 00 
MANUEL ENRIQUE AGAMEZ HERNÁNDEZ vs COLP’ENSIONES Y OTRO 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00815, informando que 

correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en ochenta y cinco (85) folios. 

Así mismo, se informa que se encontraba suspendido conforme a la recusación 

formulada en el proceso 2019-00885. Sírvase proveer. 

 

 

 

   ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. SANDRA ISABEL 

MEZA DEVIA, como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los 

fines del poder otorgado. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por MANUEL 

ENRIQUE AGAMEZ HERNÁNDEZ contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por cumplir los requisitos 

señalas en el artículo 25 del CPTSS. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o 

quien haga sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término 

de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole 

que deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  
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WILLIAM CEPEDA RENDÓN   vs BANCO DE LA REPÚBLICA Y OTROS 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso Acoso laboral de primera instancia No. 2020-00081,  informando que 

fueron presentados escritos con subsanación de las contestaciones. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada las subsanaciones de 

las contestaciones allegadas al correo electrónico, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda de acoso laboral  y  se señala  la hora 

de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM) del día miércoles nueve (9) de 

diciembre del dos mil veinte (2020), fecha y hora en la que  se llevara a cabo la 

AUDIENCIA ESPECIAL prevista en la Ley 1010 de 2006.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2020 00120 00 
OSCAR JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ VS CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (02) de marzo de 2020. Al Despacho 

de la señora Juez, informando que pasa al Despacho la presente demanda 

identificada bajo el radicado de la referencia. Sírvase proveer.  

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

presente demanda, en donde se observa que: 

 

1. Previo a reconocer personería para actuar a la Dra. María Francisca Calderón 

Gallego, deberá aportar el mandato que le fue conferido para representar al 

demandante, señor Oscar Javier Jiménez Jiménez. Adecúe 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las deficiencias 

mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO.  

 

SEGUNDO. SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA se solicita:   

 

1. Aportar números telefónicos (fijo y/o celular) de todas las partes del proceso 

y sus apoderados. 

2. Aportar correo electrónico de todas las partes del proceso y sus apoderados 

3. Aportar copia de la demanda y sus anexos en medio magnéticos. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 



 
 

PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2020 00129 00 
LUISA IRENE MÁRQUEZ ÁVILA vs PORVENIR Y OTRO 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00129, informándole 

que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en ciento cuarenta y siete 

(147) folios y un (1) CD. Así mismo, se informa que se encontraba suspendido 

conforme a la recusación formulada en el proceso 2019-00885. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JUAN CAMILO ORTIZ 

BUITRAGO, como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los 

fines del poder otorgado. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por LUISA IRENE 

MÁRQUEZ ÁVILA contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 

S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, por cumplir los requisitos señalas en el artículo 25 

del CPTSS. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o 

quien haga sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término 

de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole 

que deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 

 

 

  

 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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FLOR EDILIA NIÑO BARÓN vs INDUSTRIA MARTINICAS EL VAQUERO SAS 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00217, 

informando que no fue subsanada la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA, por consiguiente, una vez en firme este 

auto y previas las desanotaciones en los libros radicadores. ARCHÍVESE la 

actuación del Juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 
  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA 

DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 



 
 

PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2020 00217 00 
FLOR EDILIA NIÑO BARÓN vs INDUSTRIA MARTINICAS EL VAQUERO SAS 

  
 
 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f569d1cf7f434ad3f0fd8806decdf8ca93861f44af6fb39d8b2e1d598b073e55 

Documento generado en 22/10/2020 02:09:55 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2020 00223 00 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00223, 

informando que no fue subsanada la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA, por consiguiente, una vez en firme este 

auto y previas las desanotaciones en los libros radicadores. ARCHÍVESE la 

actuación del Juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00226, 

informando que no fue subsanada la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA, por consiguiente, una vez en firme este 

auto y previas las desanotaciones en los libros radicadores. ARCHÍVESE la 

actuación del Juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 
  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA 

DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 
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BERNARDINO HURTADO RIOS vs CONSORCIO EXEQUIAL SAS CAPILLAS DE LA FE Y GESATH 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00265, 

informando que no fue subsanada la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA, por consiguiente, una vez en firme este 

auto y previas las desanotaciones en los libros radicadores. ARCHÍVESE la 

actuación del Juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 
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